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Secretaría l\¡únicipal

BUIN, 2 I NW,2019

DECRETO ALCALDICIO N' 52q
VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts.5, 12 y 63 letra i) y Ietra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de ocrubre de
201,8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2202, de fecha 1.2 de julio de
2019, se aprueba el programa denominado OTEC Municipal.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 3086, de fecha 15 de octubre de
201,9, se aprueba la continuidad de los programas dependientes de la Dirección de
Desarrollo Comunitario por los meses de Octubre a Diciembre de 2019.

4.- El Memorándum N" 7932, de fecha 26 de noviembre d,e 2019,
a través del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador
Municipal decretar el Taller "Energías Sutiles y Cómo nos afectan en forma Emocional
y Salud".

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar Io requerido.

DECRETO.

1.- Autorlcese la realización del Taller "Energías Sutiles y Cómo
nos afectan en forma Emocional y Salud", el que se impartirá a través del 0rganismo
Técnico de Capacitación (OTEC), dependiente de la Dirección de Desarrollo
Comunitario:

Fecha de lnicio Lunes 02 de diciembre de 20L9
Fecha de Término
Horario de clases 19:00 a 21:30 horas
Lugar de Ejecución Centro Cultural de Buin

ANOTESE, CoMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

GE MO TINI GORMAZ ARAYA
O MUNICIPAL MUNICI
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